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race 

SECRETARIA. Villavicencio, 2 de agosto de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 
 

                       LUZ MILI LEAL ROA 

            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

1. Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificada y por contestada 
la demanda por parte de la Curadora Ad Littem designada a los herederos del 
causante HELI IBAÑEZ REYES. 
 

2. S requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral 7 del auto admisorio de la demanda, en el sentido de que aporte la 
ubicación exacta de los restos mortales de causante HELI IBAÑEZ REYES, en los 
términos allí indicados. 

 

3. Como quiera que la parte interesada, no dio cumplimiento a lo solicitado 
en el en el numeral 5 del auto admisorio de la demanda dentro del término allí 
concedido, a fin de ordenar la prueba de ADN en este asunto, se dispone:  

 
Oficiar ante el Instituto Nacional de Medicina Legal de esta ciudad, 

solicitando informar cual es el costo total de la toma de muestras y la respectiva 
prueba de ADN, a practicar en el presente asunto, con el fin de determinar la 
paternidad del causante HELI IBAÑEZ REYES, en relación con el presunto hijo 
señor FERNANDO IBAÑEZ BEJARANO, contando con la participación de la 
progenitora de este, la señora EMMA BELTRAN BEJARANO. Es de advertir que el 
costo de la prueba será asumido por la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

                        La Jueza, 

 

 

    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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